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Gerente
Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios
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SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan inscripción de persona natural en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

RESOLUCIÓN SBS Nº 4120-2019

Lima, 10 de septiembre de 2019

EL SECRETARIO GENERAL

VISTA: 

La solicitud presentada por la señora Elsy Lidia 
Quevedo De La Mata para que se autorice su inscripción 
en el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, 
Empresas de Reaseguros del Exterior y Actividades de 
Seguros Transfronterizas (Registro): Sección III De los 
Corredores de Seguros: A. Personas Naturales punto 3.- 
Corredores de Seguros Generales y de Personas; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución SBS N” 808-2019 se 
aprueba el Reglamento del Registro y se deroga 
parcialmente el Reglamento del Registro de Intermediarios 
y Auxiliares de Seguros, aprobado por Resolución SBS 
N° 1797-2011 y normas modificatorias; estableciéndose 
asimismo, en el Artículo Cuarto de la Resolución SBS N° 
808-2019, que a los procesos de inscripción en curso a 
la fecha de entrada en vigencia de dicha norma, se les 
seguirá aplicando las disposiciones del Reglamento 
aprobado mediante Resolución SBS Nº 1797-2011; 

Que, el Reglamento del Registro de Intermediarios y 
Auxiliares de Seguros aprobado mediante Resolución SBS 
N° 1797-2011, establece los requisitos formales para la 
inscripción de los Corredores de Seguros en el Registro 
respectivo; 

Que, la Secretaría Técnica mediante Acta de Evaluación 
de fecha 08 de marzo de 2019, ha considerado pertinente 
aceptar la inscripción de la señora Elsy Lidia Quevedo De 
La Mata postulante a Corredor de Seguros Generales y de 
Personas - persona natural, con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento del Proceso de Evaluación de los Postulantes al 
Registro, concluyéndose el proceso de evaluación; 

Que, la solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en las citadas 
normas administrativas; y, 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 26702 
y sus modificatorias - Ley General del Sistema Financiero y 
del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros; y, en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos de esta Superintendencia aprobado por 
Resolución SBS N° 1678-2018;

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Autorizar la inscripción de la señora 
Elsy Lidia Quevedo De La Mata, con matricula número 

N-4842, en el Registro, Sección III De los Corredores de 
Seguros: A. Personas Naturales punto 3.- Corredores 
de Seguros Generales y de Personas, a cargo de esta 
Superintendencia.

Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MELGAR ROMARIONI
Secretario General
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Autorizan al Banco Internacional del Perú 
- Interbank el cierre de agencia ubicada 
en el distrito de Miraflores, provincia y 
departamento de Lima

RESOLUCIÓN SBS Nº 0265-2020

Lima, 20 de enero de 2020

LA INTENDENTE GENERAL DE BANCA

VISTA:

La solicitud presentada por el Banco Internacional del  
Perú - lnterbank para que se autorice el cierre de una (1) 
agencia, según se indica en la parte resolutiva; y,

CONSIDERANDO:

Que el referido Banco ha cumplido con presentar la  
documentación pertinente que sustenta el pedido 
formulado; 

Estando a lo opinado por el Departamento de 
Supervisión Bancaria “D”; y, 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32° de la  
. Ley Nº 26702, Ley General del Sistema Financiero 
y del Sistema de Seguros y Orgánica de la  
Superintendencia de Banca y Seguros, y la Resolución 
SBS Nº 4797-2015; y, en uso de las facultades delegadas 
mediante Resolución SBS N° 1678-2018 y la Resolución 
Administrativa SBS Nº 240-2013;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar al Banco Internacional del  
Perú - Interbank el cierre de una (1) agencia situada en Av. 
Larco Nº 1020, esquina con Calle Manco Cápac, distrito 
de Miraflores, provincia de Lima, departamento de Lima.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA SALAS CORTÉS
Intendente General de Banca
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JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA

Aprueban el Reglamento de Procedimientos 
Disciplinarios de la Junta Nacional de 
Justicia

RESOLUCIÓN N° 008-2020-JNJ

Lima, 22 de enero de 2020

VISTO:

El Proyecto de Reglamento de Procedimientos 
Disciplinarios de la Junta Nacional de Justicia, y el acuerdo 
del Pleno adoptado en sesión del 22 de enero de 2020; y,


		2020-01-24T04:30:13-0500




